
En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Premoción industrial y Tecnología, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios del grupo en que nan sido clasificadas de acuerdo con lo 
que se señala en el anexo de esta Orden, las solicitudes de las 
Empresas que en el mismo se relacionan y que han sido pre
sentadas, al amparo de la Orden de este Departamento de 8 de 
mayo de 1878 («Boletín Oficial del Estado- del día 20), para la 
obtención de los beneficios cuya concesión prevé el Decreto 078/ 
1876, de 8 de abril («Boletín Oficial del Estado- de 1 de mayo), 
que calificó como zona de preferente localización industrial la 
del territorio del Plan Jaén.

Segundo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2 
del Decreto 2853/1084, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley 
de Industrias de Interés Preferente, una Orden del Ministerio 
de Hacienda determinará los beneficios fiscales de carácter es
tatal que correspondan a las Empresas mencionadas.

Tercero. 1. La concesión de las subvenciones a que dé lu
gar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación y 
aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de incoarse 
con cargo al crédito que para estas atenciones figura en los 
Presupuestos Generales del Estado y serán satisfechas en la 
forma y condiciones que se determinan en la Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 2 de julio de 1884 y demás normas 
en vigor.

2. Los beneficios fiscales tendrán una duración de cinco

años y se aplicarán y computarán en la forma y condiciones 
que determinan las ordenanzas del Ministerio de Hacienda de 
23 de septiembre de 1964, de 27 de marzo de 1965 y demás dis
posiciones vigentes.

3. El beneficio de expropiación forzosa se tramitará de acuer
do con lo establecido en los artículos 13 y 14 del Decreto 853/ 
1984, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley de Industrias de 
Interés Preferente.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se aplir 
cara en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto. Se autoriza a la Dirección General de Promoción 
Industrial y Tecnología a dictar cuantas resoluciones exija la 
aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Quinto. Se notificará a las Empresas beneficiarias, a través 
de la Delegación Provincial de este Ministerio en Jaén, la re
solución en que se especifiquen los beneficios obtenidos y se 
establezcan las condiciones generales y especiales a que aqué
llas deberán someterse, así como el plazo en que deberán que
dar iniciadas y concluidas las instalaciones proyectadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1878.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO

Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión de los beneficios correspondientes a la zona de preferente localización
industrial de la provincia de Jaén

21005 ORDEN de 27 de julio de 1978 por la que se aceptan 
solicitudes para acogerse a los beneficios previstos 
en el Decreto 484/1969, de 27 de marzo, aplicables 
a las Empresas que proyecten instalaciones indus
triales en la zona de preferente localización indus
trial de las islas Canarias.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 8 de mayo de 1076 
(«Boletín Oficial del Estado» del 20) abrió un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes para acogerse a los beneficios apli
cables a las Empresas que se instalen en las zonas de prefe
rente localización industrial y dio normas para la tramitación 
de las mismas.

En el caso de la zona de preferente localización industrial 
de las islas Canarias, los beneficios aplicables son los estable
cidos en el Decreto 484/1868, de 27 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» del 31), debiendo tenerse en cuenta, además, la 
Orden de este Ministerio de 23 de diciembre de 1870 («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de febrero de 1077) sobre concesión de 
beneficios máximos a las Empresas que proyecten determinadas 
instalaciones industriales en los polígonos de las islas Canarias 
que en dicha Orden se citan.

El apartado 11 - de la Orden antes citada establece que el 
Ministerio de Industria decidirá sobre cada solicitud presen
tada mediante la correspondiente Orden ministerial, si bien 
autoriza a este Departamento a que dicte una sola Orden re
solviendo varias solicitu des. Además, el citado apartado señala 
que esta Orden determinará los beneficios que se concedan de 
acuerdo con el cuadro anexo a la citada Orden de 8 de mayo 
de 1076.

Habiéndose seguido, respecto de las solicitudes relacionadas 
en el anexo de esta Orden, todos los trámites establecidos en 
la de 8 de mayo de 1076, procede resolver sobre las mismas.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Promoción Industrial y Tecnología, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios del grupo en que han sido clasificadas de acuerdo con lo 
que se señala en el anexo de esta Orden, las solicitudes de las 
Empresas que en el mismo se relacionan y que han sido pre
sentadas al amparo de la Orden de este Departamento de 8 de 
mayo de 1076 («Boletín Oficial del Estado» del 20) para la ob
tención de los beneficios previstos en el Decreto 484/1869, de 
27 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 31). sobre decla

ración de zonas de preferente localización industrial en las 
islas Canarias.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articuló 12.2 
del Decreto 2853/1064, de 8 de septiembre, que desarrolló la 
Ley de Industrias de Interés Preferente, una Orden del Minis
terio de Hacienda determinará los beneficios fiscales de carác
ter estatal que correspondan a las Empresas mencionadas.

Tercero.—1. La concesión de las subvenciones a que dé 
lugar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramita
ción y aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de 
incoarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en los Presupuestos Generales del Estado, y serán satisfechas 
en la forma y condiciones que se determinan en la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 2 de julio de 1064 y demás normas 
en vigor.

2. Los beneficios fiscales tendrán una duración de cinco 
años y se computarán y aplicarán an la forma y condiciones 
que determinan las Ordenes del Ministerio de Hacienda de, 23 de 
septiembre de 1964, de 27 de marzo de 1965 y demás disposi
ciones vigentes.

3. El beneficio de expropiación forzosa se tramitará de 
acuerdo con lo establecido en Ips artículos 13 y 14 del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley de Indus
trias de Interés Preferente.

4. La preferencia en la ohtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que 
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Promoción 
Industrial y Tecnología a dictar cuantas Resoluciones exija la 
aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Quinto.—Se notificará a las Empresas beneficiarias, a través 
de la Delegación Provincial de este Ministerio que corresponda, 
la Resolución en que se especifiquen los beneficios obtenidos 
y se establezcan las condiciones generales y especiales a que 
aquéllas deberán someterse, así como el plazo” en que deberán 
quedar iniciadas y concluidas las instalaciones proyectadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1078.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Número
expediente

Empresa Actividad Localidad Grupo de beneficio

JA-32 Deriván, S. A.......................... Desdoblamiento de grasas ... 
Fabricación de culatas para 

automóvil ......................................

Mengibar (Jaén) .......................... A, con 10 % subvención.
JA-35 CUCISA (a constituir) ............

Ubeda (Jaén) ........... ........................ A, con 5 % subvención.
JA-37 Isidro Beltrán Penadés ............ VIuebles de madera ................. Polígono Industrial «Los Oli-

vares», Jaén ............................... B, con 10 % subvención.
B, sin subvención.JA-38 Juan Castro Fernández ........ Prefabricados de hormigón ... Mancha Real (Jaén) .................
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ANEXO

Clasificación de solicitudes presentadas para fa concesión de los beneficios correspondientes a la zona de preferente localización
industrial de las islas Canarias

Número
expediente

Empresa Actividad Localidad Grupo de beneficio

IC-90 Frigoríficos Contenedores, So
ciedad Anónima (FRICON- 
SA) ........................................ Frigoríficos con containers. Las Palmas de Gran Canaria. A, sin subvención.

IC-95

IC-96

Servando Martínez del Ro
sario (en nombre de S6- 
ciedad a constituir) .........

Schwarz y Compañía (Socie
dad regular colectiva) ......

Congelados y precocinados ...

Fabricación de piezas de pre
cisión en plástico ................

Polígono industrial «Arina- 
ga», Las Palmas de Gran 
Canaria .................................

Polígono industrial «Arina- 
ga», Las Palmas de Gran 
Canaria .................................

A, 2o por 100 de subven
ción.

A, 2o por 100 de subven
ción.

21006 ORDEN de 27 de julio de 1978 por la que se acep
tan solicitudes para acogerse a los beneficios pre
vistos en el Decreto 1882/1968, de 27 de julio, apli
cables a las Empresas que proyecten instalaciones 
industriales en la zona de preferente localización 
industrial de la provincia de Cáceres.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 8 de mayo de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 20) abrió un nueyo plazo 
de presentación de solicitudes para acogerse a los beneficios 
aplicables a las Empresas que se instalen en las zonas de pre
ferente localización industrial y dio normas para la tramitación 
de las mismas.

En el caso de la zona de preferente localización industrial de 
Cáceres, los beneficios aplicables son los establecidos en el De
creto 1882/1988, de 27 de julio ("Boletín Oficial del Estado» del 14 
de agosto).

El apartado 11 de la Orden antes citada establece que el 
Ministerio de Industria y Energía decidirá sobre cada solicitud 
presentada mediante la correspondiente Orden ministerial, si 
bien autoriza a este Departamento a que dicte una sola Orden 
resolviendo varias solicitudes. Además, en el citado apartado 
se señala que esta Orden determinará los beneficios que se 
concedan de acuerdo con el cuadro anexo a la repetida Orden 
de 8 de mayo de 1976.

Habiéndose seguido, respecto de las solicitudes relacionadas 
en el anexo de esta Orden, todos los trámites establecidos en la 
repetida Orden de 8 de mayo de 1978, procede resolver sobre 
las mismas.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Promoción Industrial y Tecnología, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente^

Primero. Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios del grupo en que han sido clasificadas, de acuerdo con lo 
que se señala en el anexo de esta Orden, las solicitudes de las 
Empresas que en el mismo se relacionan y que han sido pre
sentadas, al amparo de lo dispuesto en la Orden de este De
partamento de 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
del día 20), para la obtención de los beneficios previstos en el 
Decreto 1882/1968, de 27 de. julio («Boletín Oficial del Estado» 
del 14 de agosto), que declaró como de preferente localización 
industrial determinadas zonas de Cáceres, ampliadas después

a toda la provincia por el Decreto 977/1976, de 8 de abril («Bole
tín Oficial del Estado» del 1 de mayo).

Segundo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2 
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley 
de Industrias de Interés Preferente, una Orden del Ministerio 
de Hacienda determinará los beneficios fiscales de carácter es
tatal que correspondan a las Empresas mencionadas.

Tercero. 1. La concesión de las subvenciones a que dé lu
gar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación y 
aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de incoar
se con cargo al crédito que para estas atenciones figura en los 
Presupuestos Generales del Estado y serán satisfechas en la 
forma y condiciones que se determinan en la Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 2 de julio de 1964 y demás normas en 
vigor.

2. Los beneficios fiscales tendrán una duración de cinco años 
y se computarán y aplicarán en la forma y condiciones que de
terminan las Ordenes del Ministerio de Hacienda de 23 de sep
tiembre de 1964, de 27 de marzo de 1965 y demás disposiciones 
vigentes.

3. El beneficio de expropiación forzosa se tramitará de acuer
do con lo establecido en Jos artículos 13 y 14 del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley de Industrias 
de Interés Preferente.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto. Se autoriza a la Dirección General de Promoción 
Industrial y Tecnología a dictar cuantas resoluciones exija la 
aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Quinto. Se notificará a las Empresas beneficiarlas, a través 
de la Delegación Provincial de este Ministerio en Cáceres. la 
resolución en que se especifiquen los beneficios obtenidos y se 
establezcan las condiciones generales y especiales a que aquéllas 
deberán someterse, así como el plazo en que deberán quedar ini
ciadas y concluidas las instalaciones proyectadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1978.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO
Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión de los beneficios correspondientes a la zona de preferente localización

industrial de la provincia de Cáceres

Número
expediente

Empresa Actividad. Localidad Grupo de beneficio

C-98 Técnicos Empresarios Promo
tores de Empresas, S. A. 
(TERPRESA, a constituir). Derivados del maíz .............. Plasencia (Cáceres) ........... A, con 7 % subvención. 

A, con 10 % subvención.

A con 20 % subvención.

C-107 Corcasa (a constituir) ......... Transformación del corcho ... Moraleja (Cáceres) ................
C-108 Azuléjera Torre de Santa Ma

ría, S. A.......................... ...... Azulejos esmaltados ............. Torre de Santa María (Cá
ceres) .....................................C-lll Alpes, Peinaje de Extremadu

ra, S. A.................................. Lavado, cardado y peinado 
de lanas ..............................

.
Trujillo (Cáceres) ................. A, con 10 % subvención.


